
 

  
RESOLUCION 119/2011  
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD  

 
 

 
Aranceles Programa de Psicología y de Psiquiatría. 
Del: 31/05/2011; Boletín Oficial 27/07/2011. 

 
VISTO: El Programa de Salud Mental -APROSS-, incluído en el MENU 
PRESTACIONAL APROSS mediante lo dispuesto en las Resoluciones N° 0274/10, N° 
0047/11, N° 273/10 y N° 290/10 y la Ley 9277, y 
POR TODO ELLO 
El Directorio de la Administración Provincial del Seguro de Salud resuelve:  

 
Artículo 1º.- ACTUALIZASE, con vigencia a partir del 1 de Mayo de 2011 los aranceles 
incluídos en el PROGRAMA de PSICOLOGIA-, y PROGRAMA DE PSIQUIATRIA 
conforme el detalle de los aranceles, valores, códigos, coseguros y topes de cobertura 
establecidos en ANEXO UNICO del presente acto. 
Art. 2º.- DEJASE ESTABLECIDO que para brindar las prestaciones normatizadas en el 
artículo precedente, los Establecimientos, Efectores, Instituciones, Centros y/o Prestadores 
de Primer Nivel en PSIQUIATRIA- deberán encontrarse adheridos contractualmente con 
APROSS.- 
Art. 3º.- DEROGASE toda resolución que se oponga a la presente.- 
Art. 4º.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese y Archívese.- 
Rodolfo H. Rodriguez; Gustavo Eduardo Nuñez 
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